
1DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 20 de Diciembre de 2024. 

ORGANO LEGISLATIVO

 Decreto No. 180.- Prórroga  en la vigencia del Presupuesto 
Especial Extraordinario 2022-2024, para financiar la organización 
y desarrollo de los XXIV Juegos Deportivos Centroamericanos 
y del Caribe 2023. ......................................................................

 Decreto No. 181.- Ley Especial para la Participación de la 
Fuerza Armada de El Salvador en la Misión Multinacional de 
Apoyo a la Seguridad, en Haití. .................................................

 Decreto No. 183.- Reforma al Código Penal. ...................

 Decreto No. 184.- Reforma al Código Procesal Penal. .....

 Decreto No. 185.-  Reformas a la Ley de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial. .........................................................

 Decreto No. 186.- Ley Especial de Recolección, 
Aprovechamiento y Disposición Final de Residuos. .................

ORGANO EJECUTIVO

MINISTERIOS DE ECONOMIA, DE 
AGRICULTURA Y GANADERIA

Y DE HACIENDA

Ramos de economia, de agRicultuRa y 
ganadeRia y de Hacienda

 Acuerdo No. 1207.- Se pone a disposición a través de la 
Bolsa de Productos y Servicios de El Salvador (BOLPROS), el 
contingente arancelario anual para la importación de queso “- Tipo 
cheddar en bloques o en barras”, correspondiente al código SAC 
0406.90.20.00.............................................................................

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL

Ramo de la defensa nacional

 Acuerdo No. 221.- Se modifica el Acuerdo Ejecutivo No. 194, 
de fecha 1 de octubre de 2024. .....................................................

INSTITUCIONES AUTONOMAS
ALCALDIAS MUNICIpALES

 Decreto No.  2.- Ordenanza Reguladora de las Tasas por 
Servicios a favor de San Miguel Norte, departamento de San 
Miguel. .......................................................................................

 Decreto No. 11.- Reforma a la Ordenanza de Tasas del 
municipio de Usulután Este, departamento de Usulután. ..........

SECCION CARTELES pAGADOS
DE TERCERA pUBLICACION

 Aviso de Cobro ................................................................

 Marca de Producto ..........................................................

SECCION DOCUMENTOS OFICIALES
MINISTERIO pUBLICO

PRocuRaduRia geneRal

de la RePublica

 Reglamento de Viáticos de la Procuraduría General de la 
República. ..................................................................................

Pág.

2-4

5-9

10-12

13-14

15-35

36-88

89-90

DiArio ofiCiAl

S U M A r i o

1rEPUBliCA DE El SAlVADor EN lA AMEriCA  CENTrAl

 TOMO Nº 445 SAN SALVADOR, VIERNES 20 DE DICIEMBRE DE 2024 NUMERO 244

-
La Dirección de la Imprenta Nacional hace del conocimiento que toda publicación en el Diario Oficial se 
procesa por transcripción directa y fiel del original, por consiguiente la institución  no se hace responsable por 
transcripciones cuyos originales lleguen en forma ilegible y/o defectuosa y son de exclusiva responsabilidad 
de la persona o institución que los presentó. (Arts. 21, 22 y 23 Reglamento de la Imprenta Nacional).

Pág.

90

91-107

108-109

109

109

110-116

Dirección: 4a. C. Pte. y 15 Av. Sur # 829 S.S. Tel.: 2527-7800 • Página Web: www.imprentanacional.gob.sv • Correo: diariooficial@imprentanacional.gob.sv

DIRECTOR AD-HONOREM: Oswaldo Stanley Morales Hidalgo

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



2 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 445

ORGANO LEGISLATIVO

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



3DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 20 de Diciembre de 2024. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



4 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 445

 DADo EN El SAlÓN AZUl DEl PAlACio lEGiSlATiVo: San Salvador, a los veinte días del 

mes de diciembre del año dos mil veinticuatro.

ErNESTo AlfrEDo CASTro AlDANA,

PrESiDENTE.

 SUECY BEVErlEY CAllEJAS ESTrADA, KATHErYN AlEXiA riVAS GoNZÁlEZ,

 PriMErA ViCEPrESiDENTA. SEGUNDA ViCEPrESiDENTA.

 EliSA MArCElA roSAlES rAMÍrEZ, rEYNAlDo ANToNio lÓPEZ CArDoZA,

 PriMErA SECrETAriA. SEGUNDo SECrETArio.

rEiNAlDo AlCiDES CArBAllo CArBAllo,

TErCEr SECrETArio.

 CASA PrESiDENCiAl: San Salvador, a los veinte días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro.

PUBlÍQUESE,

NAYiB ArMANDo BUKElE orTEZ,

Presidente de la república.

JErSoN roGElio PoSADA MoliNA,

Ministro de Hacienda.
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 DADo EN El SAlÓN AZUl DEl PAlACio lEGiSlATiVo: San Salvador, a los veinte días del 

mes de diciembre del año dos mil veinticuatro.

ErNESTo AlfrEDo CASTro AlDANA,

PrESiDENTE.

 SUECY BEVErlEY CAllEJAS ESTrADA, KATHErYN AlEXiA riVAS GoNZÁlEZ,

 PriMErA ViCEPrESiDENTA. SEGUNDA ViCEPrESiDENTA.

 EliSA MArCElA roSAlES rAMÍrEZ, rEYNAlDo ANToNio lÓPEZ CArDoZA,

 PriMErA SECrETAriA. SEGUNDo SECrETArio.

rEiNAlDo AlCiDES CArBAllo CArBAllo,

TErCEr SECrETArio.

 CASA PrESiDENCiAl: San Salvador, a los veinte días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro.

PUBlÍQUESE,

NAYiB ArMANDo BUKElE orTEZ,

Presidente de la república.

EDGAr roMEo roDrÍGUEZ HErrErA,

Ministro de obras Públicas y de Transporte.
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ACUERDO No. 1207

LOS MINISTROS DE ECONOMÍA, AGRICULTURA Y GANADERÍA Y DE HACIENDA, EL DÍA 2 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTI-

CUATRO.

CONSIDERANDO:

 I.  Que mediante Decreto Legislativo No. 292, del 9 de marzo de 1995, publicado en el Diario Oficial No. 78, Tomo No. 327, del 28 de abril 

de ese mismo año, El Salvador ratificó el Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio (OMC), que incorpora 

el Acuerdo sobre Agricultura y en su lista de compromisos No. LXXXVII, Parte I, Sección I-B, se encuentran los productos arancelizados 

sujetos a la apertura de contingentes arancelarios;

 II. Que mediante Resolución 242-2009 (COMIECO-IV), publicada en el Diario Oficial No. 111, Tomo No. 383 del 17 de junio de 2009, se 

establece para el código arancelario 0406.90.20.00 correspondiente al queso "- -Tipo cheddar, en bloques o en barras", el Derecho Aran-

celario a la Importación (DAI) de 0% dentro de contingente y 40% fuera de éste;

 III. Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 966 del 19 de diciembre de 2023, publicado en el Diario Oficial No. 2, Tomo No. 442 correspondiente 

al 4 de enero de 2024, se autorizó para el año 2024 la distribución de un contingente anual de SETECIENTAS OCHENTA Y CINCO 

TONELADAS MÉTRICAS (785 TM), para la importación de queso "- - Tipo cheddar, en bloques o en barras" clasificado en el código del 

Sistema Arancelario Centroamericano (SAC) 0406.90.20.00;

 IV. Que la Comisión Técnica de Contingentes ha realizado los estudios correspondientes y recomienda que se autorice para el año 2025 un 

volumen de contingente de SETECIENTAS OCHENTA Y CINCO TONELADAS MÉTRICAS (785 TM), de conformidad con los com-

promisos establecidos en la OMC para este producto;

 V. Que la asignación de cuotas a cada planta procesadora se efectuará atendiendo a las compras diarias de leche fluida que éstas hayan realizado 

durante el año inmediato anterior, así como, sobre la base del nivel de utilización efectiva del contingente durante los últimos tres años.

 

POR TANTO,

 En uso de sus facultades legales,

ACUERDAN:

 1. Poner a disposición a través de la Bolsa de Productos y Servicios de El Salvador (BOLPROS), el contingente arancelario anual de SETE-

CIENTAS OCHENTA Y CINCO TONELADAS MÉTRICAS (785 TM) para la importación de queso "- - Tipo cheddar, en bloques o en 

barras", correspondiente al código SAC 0406.90.20.00.

 2. Las importaciones de queso cheddar amparadas a este contingente podrán realizarse durante la vigencia del presente Acuerdo, previo el 

cumplimiento de todos los procedimientos legales establecidos.

ORGANO EJECUTIVO
Ministerios de econoMia, de agricultura y ganaderia y de Hacienda

RAMOS DE ECONOMIA, DE AGRICULTURA Y GANADERIA Y DE HACIENDA
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 3. De conformidad con la Resolución 242-2009 (COMIECO-IV) publicada en el Diario Oficial No. 111, Tomo No. 383 de fecha 17 de junio 

de 2009, las importaciones de queso cheddar a que se refiere el numeral anterior, que se realicen al amparo del contingente, estarán libres 

de los Derechos Arancelarios a la Importación (DAI 0%) y las importaciones que se realicen fuera de cuota, estarán sujetas al pago de un 

arancel del cuarenta por ciento (DAI 40%). Para tal efecto, el beneficiario deberá presentar ante la autoridad aduanera correspondiente, la 

licencia extendida por el Ministerio de Economía, la cual tendrá una vigencia de 90 días contados a partir de la fecha de su emisión.

 4. La asignación del contingente se hará a las plantas procesadoras, atendiendo a las compras de leche fluida nacional que hayan realizado 

durante el año inmediato anterior, las cuales deberán ser como mínimo de DIEZ MIL (10,000) botellas diarias; así como, de acuerdo con 

el nivel de utilización efectiva que hayan realizado del contingente durante los últimos tres años. Para estos efectos, corresponderá a la 

Comisión Técnica de Contingentes establecer la nómina de las plantas procesadoras que podrán participar y el monto asignado a cada una 

de ellas.

 5. La asignación de este contingente no aplica para las importaciones originarias de los demás países de Centroamérica.

 

 6. Las importaciones efectuadas de conformidad con el presente Acuerdo estarán sujetas al cumplimiento de los requisitos sanitarios exigidos 

por las autoridades competentes.

 

 7. Hágase saber el presente Acuerdo a la Dirección General de Aduanas, al Ministerio de Agricultura y Ganadería, a la Secretaría de Integración 

Económica Centroamericana (SIECA), a la Bolsa de Productos y Servicios de El Salvador (BOLPROS) y a la Secretaría de la Organización 

Mundial del Comercio.

 8. El presente Acuerdo Ejecutivo estará vigente durante el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025, previa publicación en el Diario 

Oficial.

 MARÍA LUISA HAYEM BREVÉ, ÓSCAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ RUIZ,

 MINISTRA DE ECONOMÍA. VICEMINISTRO DE AGRICULTURA Y

  GANADERÍA Y ENCARGADO DEL DESPACHO

  MINISTERIAL AD-HONOREM.

JERSON ROGELIO POSADA MOLINA,

MINISTRO DE HACIENDA.

 

ACUERDO No.  221  

SAN SALVADOR, 12 de diciembre de 2024. 

 

 El Órgano Ejecutivo en el ramo de la Defensa Nacional, de conformidad al artículo 18 de la Ley de Compras Públicas (LCP), ACUERDA: 

MODIFICAR el Acuerdo Ejecutivo No. 194 de fecha 01 de octubre de 2024, adicionando la facultad al señor VICEMINISTRO DE LA DEFENSA 

NACIONAL, para autorizar los informes de evaluación técnica en los procedimientos especiales de subasta electrónica inversa, cuando el monto 

de éstos no exceda los 240 salarios mínimos del sector comercio, equivalentes a US$87,600.00, (Artículos 18, 38, 73 y 100 de la LCP). Quedan en 

vigencia los demás conceptos del mismo. COMUNÍQUESE.

RENÉ FRANCIS MERINO MONROY,

VICEALMIRANTE

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL

Ministerio de la defensa nacional
RAMO DE LA DEFENSA NACIONAL
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INSTITUCIONES AUTONOMAS
alcaldias Municipales
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(Registro No. F33638)
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DECrETo NÚMEro: oNCE. 

El CoNCEJo MUNiCiPAl DE USUlUTAN ESTE. 

CoNSiDErANDo:

 I.- Que conforme al artículo 204 ordinales 1° y 5° de la Constitución de la República, los Municipios son autónomos, y entre sus facultades 
legales corresponde la creación, modificación y supresión de tasas por servicios públicos municipales.

 II.- Que entre las facultades del Concejo Municipal de Usulután Este, está emitir los instrumentos jurídicos para normar el Gobierno y la 
Administración Municipal, en el marco de los intereses generales de la población.

 III.- Que el artículo 3 Numeral 1 del Código Municipal, determina que el Municipio para cumplir con sus fines podrá obtener los fondos nece-
sarios mediante la determinación de tributos tales como tasas y contribuciones especiales.

 IV.- Que mediante la Ley Especial para la Reestructuración Municipal, aprobada mediante Decreto Legislativo número: SETECIENTOS 
SESENTA Y DOS, emitido por la Asamblea Legislativa con fecha trece de junio del dos mil veintitrés, y publicado en el Diario Oficial 
número SETENTA Y CUATRO, Tomo número CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES, se estableció que los Distritos de Usulután, 
San Dionisio, Tecapán, Ozatlán, California, Santa María, Santa Elena, Ereguayquín, Concepción Batres y Jucuarán conforman el Municipio 
de Usulután Este.

 V.- Que el artículo 8 de la Ley Especial para la Reestructuración Municipal, establece que las Ordenanzas Municipales aprobadas por los 
Concejos Municipales anteriores a la entrada en vigencia de la ley antes mencionada continuarán en vigencia, hasta que el Municipio 
agrupantes las ratifique, reformen o aprueben unas nuevas.

 

 VI.-  Que a la Administración Tributaria Municipal, en el ejercicio de sus funciones, le corresponde actualizar sus ordenanzas municipales, tal 
como lo establece el artículo 152 de la Ley General Tributaria Municipal.

Por TANTo: Este Concejo, en uso de las facultades establecidas en los artículos 204 numerales 1 y 5 de la Constitución de la República; artículos 
3 Numeral 1 y 30 numeral 4 del Código Municipal, artículos 2, 7 y 152 de la Ley General Tributaria Municipal; artículo 8 de la Ley Especial para la 
Reestructuración Municipal.

DECrETA, la siguiente:

rEforMA A lA orDENANZA DE TASAS MUNiCiPAlES DEl MUNiCiPio DE

USUlUTAN, DEPArTAMENTo DE USUlUTAN, AHorA MUNiCiPio DE

USUlUTAN ESTE, DEPArTAMENTo DE USUlUTAN, AProBADA MEDiANTE

DECrETo MUNiCiPAl NUMEro: 4, DE fECHA 9 DE SEPTiEMBrE DE 2,021,

PUBliCADo EN El ToMo NUMEro 432, DEl DiAro ofiCiAl NUMEro 183

DE fECHA 27 DE SEPTiEMBrE DE 2,021, ASÍ:

 Art. 1.- Refórmase el artículo 1 del literal a) del Decreto antes mencionado de la siguiente manera:

 a)  Permiso para mantener instalados postes del tendido eléctrico en calles, plazas, parques, predios y sitios públicos municipales y caminos 
vecinales del Municipio de Usulután Este, Departamento de Usulután, cada uno al mes:...........$ 20.00 más el 5% para fiestas patronales.

 Art.- 2.- A partir de la entrada en vigencia de la presente reforma quedan derogadas las siguientes disposiciones, decretos y reformas:

 a) Derógase el numeral 12.3 literal a) del Decreto Municipal Número 2 de la reforma a la Ordenanza Reguladoras de Tasas por Servicios 
Municipales de Santa María, Departamento de Usulután, publicada en el Tomo número: 391 del Diario Oficial Número 94 de fecha 23 de 
Mayo de 2,011.

 b) Derógase el numeral 11.8.2 del artículo 1 del Decreto Municipal Número: 4 de la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicios a favor 
del Municipio de San Dionisio, Departamento de Usulután, publicada en el Tomo número: 424 del Diario Oficial Número 124 de fecha 4 
de Julio de 2,019.

 c) Derógase el numeral 4, literal c) romano II del artículo 7 del Decreto Municipal Número 2, de la reforma a la Ordenanza Reguladoras de 
Tasas por Servicios del Municipio de California, Departamento de Usulután, publicada en el Tomo número: 432 del Diario Oficial Número 
174 de fecha 13 de Septiembre de 2,021.

 d) Derógase el numeral 12.4.14, del artículo 7 del Decreto Municipal Número 3, de la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicios a favor 
del Municipio de Concepción Batres, Departamento de Usulután, publicada en el Tomo número: 433 del Diario Oficial Número 235 de 
fecha 9 de Diciembre de 2,021.

 e) Derógase el numeral 28.1, del artículo 1 del Decreto Municipal Número 2/2021, de la Reforma a la Ordenanza Reguladora de las Tasas 
por Servicios Municipales del Municipio de Ozatlán, Departamento de Usulután, publicada en el Tomo número: 433 del Diario Oficial 
Número 217 de fecha 15 de Noviembre de 2,021.
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 f) Derógase el literal c) del artículo 6 del Decreto Municipal Número: 02 de la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicios, Permisos y 

Licencias del Municipio de Jucuarán, Departamento de Usulután, publicada en el Tomo número: 437 del Diario Oficial Número 232 de 
fecha 8 de Diciembre de 2,022.

 g) Derógase el numeral 12.2 del artículo 7 del Decreto Municipal Número: 4 de la Reforma a la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicios 
Municipales de la ciudad de Santa Elena, Departamento de Usulután, publicada en el Tomo número: 436 del Diario Oficial Número 131 
de fecha 12 de Julio de 2,022.

 h) Derógase el artículo 1 numeral 01 del Decreto Municipal Número 3/2022, de la Reforma a la Ordenanza Reguladora por Servicios Muni-
cipales, del Municipio de Tecapán, Departamento de Usulután, publicada en el Tomo número: 434 del Diario Oficial Número 56 de fecha 
18 de Marzo de 2,022.

 

 Art. 3.- El presente Decreto Municipal entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

 Dado en el Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de Usulután Este, a los seis días del mes de Diciembre dos mil veinticuatro.

 SANTIAGO MARTÍNEZ BONILLA,  CHRISTIAN FERNANDO SARAVIA GÓMEZ,

 ALCALDE MUNICIPAL DE USULUTÁN ESTE.  SÍNDICO MUNICIPAL INTERINO.

MARÍA GARCÍA,

SECRETARIA MUNICIPAL.

(Registro No. F33500)

SECCION CARTELES pAGADOS
de tercera publicacion

AViSo DE CoBro
AVISO

LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL MINISTERIO DE 
HACIENDA, a quien interese para los efectos de Ley .
 HACE SABER: Que a este Ministerio se presentó la señora MARÍA 
YOLANDA AGUILAR DE MONRROY, identificándose además con 
el nombre de María Yolanda Aguilar, en calidad de cónyuge sobrevi-
viente y representante legal de los menores JACQUELINE LIZZETTE, 
FRANCISCO ANTONIO y FERNANDO JOSÉ todos de apellidos 
MONRROY AGUILAR, hijos sobrevivientes del señor FRANKLIN 
ANTONIO MONRROY RIVERA, y solicita se le autorice cobrar los 
excedentes del Impuesto sobre la Renta de los ejercicios fiscales 2022 
y 2023, equivalentes a US$49.90 y US$247.78, que por haber fallecido 
el día 25 de septiembre del 2023 dejó pendiente de cobro el causante al 
momento de fallecer.
 Lo anterior, se hace de conocimiento del público en general para 
que toda persona que se crea con igual o mejor derecho se presente 
hacer uso del mismo ante este Ministerio, dentro del término de tres 
días desde que haya salido a circulación el Diario Oficial que contenga 
la publicación del último aviso. Ministerio de Hacienda. San Salvador 
Centro, distrito y departamento de San Salvador, 28 de noviembre de 
2024.

 LICDA. NORA LIZETH PÉREZ MARTÍNEZ 
DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS

MINISTERIO DE HACIENDA.
3 v. 1. c/3días. No. F30613-3

MArCA DE ProDUCTo 

El presente aviso de Marca de Producto, se publicará nuevamente por 
haberse publicado con evidente error en el Diario Oficial No. 226, Tomo 
445 de fecha 26 de noviembre de 2024.

No. de Expediente: 2024230667
No. de Presentación: 20240387707
CLASE: 12.
EL INFRASCRITO REGISTRADOR 
 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado GUILLERMO 
ANTONIO NASSER AFANE, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de MOTO PARTES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: MOTO PARTES, S. A. DE C. V., de na-
cionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras MOTO PARTES y diseño. Se concede 

exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto ya que sobre la 

expresión MOTO PARTES, individualmente considerada no se concede 

exclusividad, por ser términos de uso común o necesarios en el comercio. 

En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros 

Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: VEHÍCULOS; APA-

RATOS DE LOCOMOCIÓN TERRESTRE, AÉREA O ACUÁTICA. 

Clase: 12.

 La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del dos mil 

veinticuatro.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. Municipio de San Salvador Centro, Departamento 

de San Salvador, ocho de noviembre del dos mil veinticuatro

 

 DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR AUXILIAR.
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SECCION DOCUMENTOS OFICIALES
Ministerio publico procuraduria general de la republica
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Imprenta Nacional - Tiraje 100 Ejemplares.
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